
Fiemes 20 de Mar so de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Míim. 53.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 271.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Por cuan
to: D. Antonio Carao y Toos, vecino de 
esta ciudad y habitante en la calle del Con- 
qoistador número 32 de profesión piloto, 
de edad de 37 años, ha presentado el dia 
12 de este mes ooa solicitud fechada en 
Palma por la que pide el registro y propie
dad de dos pertenencias mineras con el tí
tulo de «San José» cuyo mineral se propo
ne descubrir en la isla de Ibiza, término 
municipal de Santa Eulalia y parage que 
llaman «S1 Argentera.» El terreno es pro
piedad de José Juan Racó, Francisco Tur y 
Vicente Torres, lindante al N. con tierras 
de José Juan Racó y de Francisco Tur; al 
E. con la mina 3.° San Juan Bautista; al 
S. con tierras de Vicente Torres, y al O. 
con tierras de id. y de la mina 1." San 
Juan Bautista. La designación es como si
gue: Se tendrá por punto de partida el 
mojon S. E. de la mina San Juan Bautis
ta 1.* donde se colocará la Le estaca; des
de esta al N. se medirán 200 metros sobre 
la misma línea de la expresada mina, co
locándose la 2/ estaca; desde esta en di
rección E. 300 metros y se colocará la 3.a 
estaca; desde esta en dirección S. 200 me
tros y se colocará la 4 * estaca; desde esta 
en dirección O. 300 metros hasta la 1 ? 
estaca; desde esta en dirección S. se me
dirán 200 metros y se colocará la 5.a es
taca; desde esta en dirección E. 300 me
tros colocándose la 6.a estaca: desde esta 
en dirección N. 200 metros hasta la 4.a 
estaca y desde esta en dirección O. se me
dirán 300 metros y se cocoLtrará la 1.a 
estaca punto de partida quedando deter
minado el perímetro de las dos pertenen
cias que se solicitan.

Por lo tanto he acordado, según previe
ne el art. 22 de la ley, admitir dicha ins
tancia salvo mejor derecho, disponiendo se 

fijen edictos en la tabla de anuncios de este 
Gobierno y Alcaldía de Sta. Eulalia inser
tándose ademas en el Boletín oficial, á fin 
de que dentro de los 60 dias siguientes a* 
de su aparición presenten en la Seccicn de 
Fomento sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo ó parte del ter
reno registrado, ó los dueños de la Boca si 
tuvieren que reclamar, en la inteligencia 
que pasado este plazono serán admitida'». Pal. 
roa 14 de Marzo de 1868. — Felipe Puig- 
dorfila.

jXúm. 2 72.
Fomento.=Faros.=Pava los fines que 

se expresan he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial una órden que la Dirección 
genera! de obras públicas ha comunicado 
con fecha 10 del actual al Sr. Ingeniero ci
vil de esta provincia y dice así.

«En vista de lo manifestado por V. S. 
en su comunicación fecha l.° del próximo 
pasado, respecto al ausilio prestado por los 
torreros del faro Botafoch D. Rufino Ocboa 
y D. Antonio Bosch á la tripulación del bu
que naufragado pailebot «Moderno»; esta 
Dirección general ha dispuesto que se den 
las gracias á los citados torreros y que se 
ponga nota en su espediente de este hecho 
meritorio, publicándose esta disposición en 
el Boletín de esa provincia para satisfacción 
de los interesados y estímulo de sus com
pañeros.»

Palma ¡8 de Marzo de 1868.—Felipe 
Puigdorfilo.

^íun. 275.
Sanidad.—El Escmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación me dice con fecha 28 de 
Febrero último lo que sigue:

«La Real orden de Í8 de Junio de 1867 
suspendiendo la celebración de exequias de 
cuerpo presente en las Iglesias y á de 6 de 
Agosto del mismo año circulada á los go

bernadores de las provincias con igual ob
jeto, lejos de ser un acto arbitrario y una 
resolución irreflexiva, respondían y conti
núan respondiendo á un plan completo de 
preservación contra las epidemias en gene
ral y especialmente contra el terrible azote 
que desde hace algunos años viene casti
gando á Europa. Si hoy por fortuna, mer
ced á la Providencia y quizá también a* 
plan citado, nos vemos libres del cólera, tal 
vez con la estación calurosa no disfrutemos 
de tan buen estado sanitario. Autorizar ó 
permitir ahora la celebración de exequias 
de cuerpo presente, para volverla á piohi- 
bir entonces, seria llevar la perturbación 
al seno de la sociedad y producir un pánico 
de funestas consecuencias en la época del 
verdadero peligro. El Gobierno que tiene 
que velar, entre otras cosas, por la salud 
pública, no puede, ni cometer tal impra- 
dencia, ni incurrir en tan grave responsa
bilidad. A estas consideraciones se agrega 
otra no menor, seguramente, que es la 
comprendida en la Real órden de 8 de Agos
to del año próximo pasado sobre que se 
exigiría la mas estrecha responsabilidad a 
los funcionarios que no cumpliesen ó hicie
ren cumplir lo dispuesto, sobre Sanidad en 
general y especialmente lo que se refiere 
á exequias; y si á consecuencia de esta or
den no cesa el abuso que se viene come
tiendo y la falta de cumplimiento de las 
soberanas disposiciones, será llegado el mo
mento de exigir esta responsabilidad á los 
delegados directos de este Ministerio y de 
reclamarla de los demas para los que de él 
no dependen. Nadie está mas interesado 
que las autoridades cualquiera que sea su 
gerarquía y cualquiera el estado civil, mi
litar ó eclesiástico á que pertenezcan, en 
dar muestras de respeto y respetar las re
soluciones que se adoptan en nombre de la 
Reina (q. D. g.) Sostener la infracción que 
en varias provincias se viene cometiendo y 
autorizar la que á la vista del Gobierno se 
presencia todos los días en las iglesias de 
Madrid, seria desprestigiar las resoluciones 
de S. M. y desautorizar al Ministerio que 
las espide. Con objeto pues de que esto no 
suceda y que. por el contrario se cumpla 

estricta y rigorosamente lo ordenado, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
consagre V. S. todo su celo y actividad al 
mas exacto cumplimiento de cnanto en la 
presente se dispone. De Real órden lo co
munico á V. S. para los efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se inserte eu el Bo
letín oficial para su publicidad y conoci
miento de las autoridades y funcionarios á 
quienes se hace referencia, singularmente 
los Sres. Alcaldes, sin cuyo permiso no 
pueden ser conducidos los cadáveres á las 
iglesias. Palma 9 de Marzo de 1868.=Fe- 
lipe Puigdorfila.

Núm. 274.
Alineaciones de calles.—Instruido en este 

Gobierno el oportuno espediente para la 
reforma de la alineación de la calle rotula
da de Sagrera en esta ciudad; se anuncia 
a! público para que las personas que se 
conceptúen interesadas puedan esponer á 
este Gobierno cuanto se les ofrezca y pa
rezca dentro del improrogable término de 
veinte días que principiará á contarse el 
inmediato siguiente al de la fecha del Bo- 
letin en que se inserte este anuncio, á cuyo 
fin estará el plano y la memoria descripti
va de la calle de manifiesto en la secretaría 
de este Gobierno. Palma 18 de Marzo de 
1868.=Felípe Puigdorfila.

Núm. 2715.
Hacienda.—El limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías me 
dice que en el sorteo celebrado el día 7 
del actual para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho premio 
á doña María Cabré y Simó hija de don 
Juan, muerto en el campo del honor.

Lo que he dispuesto se publique por 
! medio del Boletín oficial y demás periódi

cos de esta capital para conocimiento de Ií 
interesada. Palma 19 de Marzo de 1868 
—Felipe Puigdorfila.

M.C.D. 2022



t
Núm. 276.

e

o 
b
y

-75
S 
O
o o

II

S 
a

Núm. 277.
Sección de Fomento.—Minas. — Por 

cnanto: D. Antonio Carao y Toas vecino 
de esta ciodad, calle del Conquistador nú
mero 32, de profesión piloto y de edad 
37 años, ha presentado en el dia 12 del 
actual una solicitud fechada en Palma por 
la que pide el registro y propiedad de dos 
pertenencias mineras con el título de «Vir
gen del Cánnen» de mineral plomizo que 
se halla al descubierto en el término mu
nicipal de Santa Eulalia de la isla de Ibiza 
y parage que llaman «S‘Argentera.» El 
terreno es propiedad de Vicente Torres, 
de Francisco Torres y de Mariano Juan, 
lindante por el N. con tierras de Vicente 
Torres; por el E. con tierras del mismo y 
de Francisco Torres; al S. idemde Mariano 
Joan; y al O. con tierras del citado Ma
riano Juan y de Vicente Torres. La desig
nación es como sigue: Se tendrá por punto 
de partida la «Cueva deis Rameíls» desde 
cuyo punto se medirán en dirección E. 
120 metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde esta en dirección N. se medirán 150 
metros y se colocará la 2.a estaca; desde 
esta en dirección O. se medirán 300 me
tros y se colocará la 3.a estaca; desde esta 
en dirección S. se medirán 200 metros y 
se colocará la 4.a estaca; desde esta en di
rección E. se medirán 300 metros y se 
colocará la 5.a estaca; y desde esta en di
rección N. se medirán 50 metros hasta la 
1.a estaca, quedando cerrado el perímetro 
de la primera pertenencia. Para la segun
da pertenencia, desde la 5/ estaca en di
rección S. se medirán 200 metros y se co
locará la 6.a estaca; desde esta en direc
ción O. se medirán 300 metros y se colo
cará la 7.a estaca; desde esta en dirección 
N. se medirán 200 metros y se encontra
rá la 4.a estaca, y desde esta en dirección 
E. se medirán 300 metros hasta la 5.a es
taca, quedando determinado el perímetro 
de esta segunda pertenencia.

Por lo tanto he acordado, según pre
viene el art. 22 de la espresada ley, ad
mitir dicha instancia salvo mejor derecho, 
disponiendo se fijen edictos en la tabla de 
anuncios de este Gobierno y Alcaldía de 
Santa Eulalia, insertándose ademas en el 
Boletín oficial, á fio de que dentro de los 
sesenta dias siguientes al de su aparición 
presenten en la Sección de Fomento, sus 
oposiciones los que se cousideren con de
recho al lodo ó parte del terreno registra
do, ó los dueños de la finca si tuvieren 
que reclamar, en la inteligencia que pa
sado este plazo no serán admitidas. Palma 
14 de Marzo de 1868.—Felipe Puig- 
dorfila.

278.
Senescencia.—El Escrno. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice con fecha 6 
del actual lo que sigue:

«La Reina (q. 1). g.) se ha dignado man
dar que se hagan csU-nsivos á las Religio- 
cas Franciscas descalzas del Valdemoro, 
los efectos de las Reales órdenes circula
res de 1.° de Julio y 17 de Diciembre del 

año último y 15 de Febrero del corriente, 
por las cuales se dispone que por la auto
ridad de V. S. se dicten las órdenes opor
tunas á los Alcaldes de esa porovincia de 
su mando, á fin de que no pongan obstá
culo alguno á las postulaciones que por 
medio de individuos encargados al efecto 
hacen las Capuchinas de Gea de Albarra- 
cin, Pinto y Calalayud. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos consiguien
tes.»

Y he dispuesto se inserte en ¡el Boletín 
oficial para su publicidad y cumplimiento. 
Palma 20 de Marzo de 1868.—Felipe Puig- 
dorfila.

Múm. 279.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Esíancarfcts^Hallándoso va
cante el cargo de Estanquero del lugar de 
la Alquería Blanca sufragáneo de Santañy, 
se avisa a! público para que los que se 
crean con derecho á desempeñar dicho 
cargo, presenten en esta Administración 
sus solicitudes documentadas en justifica
ción de sus servicios en el término de 
ocho dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, teniendo entendido que es condición 
precisa satisfacer al contado lodos los 
efectos que necesiten para el surtido dej 
estanco. Palma 10 de Marzo de 1868.—Ey 
Administrador, José R. Quilez.

Núm. 280.
Sección de Estancadas.—Autorizada por 

órden de la Dirección general de Rentas es
tancadas y loterías de 28 de Febrero últi
mo, la creación de un nuevo estanco en la 
villa de Santa María; distrito de los Ros
táis, se avisa al público para que los que 
se crean con derecho á desempeñar dicho 
cargo, presenten en esta Administración sus 
solicitudes documentadas en justificación de 
sus servicios, en ei término de ocho dias á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, te
niendo entendido que es condición precisa 
satisfacer al contado lodos los efectos que 
necesiten para el surtido del estanco. Pal
ma 9 de Marzo de 1868.—El administra
dor, José R. Quikz.

Núm. 281.
A fio de poder dar cumplimiento á lo 

dispuesto por la dirección general de pro
piedades y derechos del Estado, se hace 
indispensable que los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia remitan á esla Ad
ministración ántes del 31 del actual, cer
tificación del producto líquido de las rentas 
de propios, espresando el 20 por 100 que 
de ellas pertenezca al Estado y lo que 
hubieren recaudado durante el tercer tri
mestre del presente año económko de 1867
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á 4868; como igualmente negativas en el 
caso de qu« no hayan recandado cantidad 
alguna por el espresado concepto.

La Amnioislracion espera del celo de di
chos funcionarios, que cumplirán con este 
servicio durante el plazo señalado; en caso 
contrario se verá en la necesidad de poner
lo en conocimiento del Sr. Gobernador de 
la provincia, para que se proceda contra 
ellos con arreglo á instrucción. Palma 9 de 
Marzo de 1868. —- El administrador, José 
Rafael Quilez.

Núm. 282.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El dia 22 del corriente á las cuatro de 
la tarde tendrá lugar en la plaza de la 
Constitución de esta villa el arrendamiento 
del arbitrio «Puestos de la plaza», que con 
su producto se ha de hacer frente al pre- 
supu‘ sto municipal del año económico pró
ximo del año 1 868-69, con arreglo a1 
pliego de condiciones formado al efecto, 
cuyo documento obra en la Secretaría de 
este Consejo municipal.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda convenir. Manacor 
12 de Marzo de 1868.—E1 Presidente, Lo
renzo Caldentey.=P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Pedro Aulet y Su reda.

IXúm. 285.
Él arrendamiento de los pastos de los 

cuarteles de las Sorts de esta villa, cuyo 
producto ha de servir para cubrir el pre
supuesto municipal del año económico 
próximo de 1868-69, tendrá lugar el dia 
22 del corriente á las cuatro de la tarde 
en la plaza de la Constitución, bajo el 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para Conocimiento de 
los que puedan interesarse en el citado ar
rendamiento. Manacor 12 de Marzo de 
1868.=EI Presidente, Lerenzo Caldentey. 
—P. A. del Ayuntamienio.—Pedro Aulet 
y Sureda, secretario.

Núm. 284.
D. Ciríaco Peres de Larriba Jues de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el presente se hace saber á lodos los 

que se consideren con derecho á los efectos 
siguientes: seis ovillos de algodón, un som
brero nuevo, una gorra, dos trozos de te
la, otro de amburgo, dos pañuelos de lana, 
otro de seda, un trozo de ropa grande, 
otro trozo de ropa de hilo de 21 palmos, 
un pañuelo de lana, otro grande, un trozo 
de ropa de hilo, una sábana, unas enaguas, 
un trozo de ropa, unos pendientes con su 
estuche, trece cucharas y seis tenedores de 
madera: que dentro tercero dia comparez
can á deducirlo en la causa criminal que 
contra Gerónima Vidal y otros se está 
instruyendo ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, sobre hurto, bajo 
apercibimiento que de lo contrario les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. Palma 
doce de marzo de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por 
su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 285.

Comisaría de guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Mes de Febrero de 1868.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

NOTA de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cual se forma en virtud de lo dispuesto por el Esce- 
lentisimo Sr. Director general de Administración militar en 11 de Agosto de 1864.

Dias.

20
20

Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos. Cantidad. Precio.-Escudos.

Mahon. 
id.

Benita Escudero.
SS. Taltavoll, Tomas y Estela.

Hilo.
Escobas.

3 kilógramoi.
48

3‘000
0‘067

Palma 29 de Febrero de 1868. —El Administrador.—Salvador Brich.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector—Puertas.

Núm. 286.

Factoría de provisiones de Mahon. Mes de Febrero de 1868.
RELACION de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha. 

Valor del quintal métrico

Dia. Nombre del vendedor. Número de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

Harina de 1 .a clase.

5 D. Juan Pons. 4‘65 23 809

Cebada. Fanegas. Valor de la fanega

4 Juan Camps. . 27 3 325
19 Idem ídem. . 27 3 525
19 ■ D. Pedro Montañés. . 27 - 3 400
26 Juan Camps. . 27 3 675

Mahon l.° de Marzo de 1868.—El administrador José Ripoll.=V.° B.e—El ¡Comisario de guerra Inspector—Fuertes.

Núm. 287.

Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.

RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 
la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de administración militar de 30 de
Agosto de 4864.

Puntos donde se han hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores. Artículos.
Precios.

Esc. Mils.

c a n t id a d e s .
Kilógramos Litros. Número.

Juan Vidal...................................... . . Gallinas. . 1 066 16
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . . . Tocino. . 0 666 30

id. id. .... . . . Manteca. . 1 15
. - , HA 0 630 16

id. id............................... . . Aceite de. « 0 575 70
| id. id............................... . . Arroz. . 0 225 30

id. id............................... . . Garbanzos. . 0 300 45
id. id......................... ...... . . Pasta. » 0 330 8

Mahon........................... id. id............................... . . Patatas. . 0 100 130
jJuan Vidal..................................... . . Huevos docena. 0 500 110
ID. Joan Pascual......................... . . Chocolate. . 1 6

id. id............................... . . Bizcochos. . 1 300 1
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . . . Vino común . 0 150 140
Pablo Olives.................................... . . Carbón vegetal. 0 034 2000
Miguel Sintes............................... . . Leña. . 0 009 500

'Sres. Taltavull Tomas y Estela. . . . Velas dé sebo . 0 700 25
id. id............................... . . Jabón. . 0 400 36

Isleta del Rey 29 de Febrero de 1868.—El administrador, Antonio Blanch. = V.° B.°—El Comisario de guerra ins
pector, Fuertes.

Núm. 288.
D. José Talero y Escobar Juei de primera 

instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.
Por parle de D. Juan Bautista Sans y 

Cañellas, vecino y elector inscrito bajo el 
número 751 en la lista de elecciones de

esta capital para Diputado á cortes, se ha 
presentado varias demandas acompañadas 
de los documentos oportunos en solicitud 
á que se escluyan de la lista de Marratxí á 
D. Antonio Sureda núm. 3, D. Francisco 
March núm. 7, D. Gaspar Miró núm. 11, 
D. Lorenzo Liado núm. 23 y D. Pablo 
TousyFiol núm. 33 por no ser vecinos de

dicha villa: de la lista de Algayda á don 
Jaime Borras, D. Pablo Tous y Fiol y don 
Ramón Cirerol por no constar su vecindad 
en aquella villa y además á D. Juan María 
Oliver y Pujol núm. 50 por estar equivo
cado: de la de Deyá á D. Francisco Ro- 
quet continuado bajo el núm. 3 porque no 
es vecino de esta villa; de la de Esporlas á
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D. Jorge Forluñy, D. Salvador Juan y don 
Francisro Alcalde y Palau notario por no 
ser de aquel vecindario; y de la de Esta- 
blimenls á D. Martin Mayol por no ser ve
cino de este pueblo pidiendo además el re
ferido Sans que se corrija la duplicación 
de nombre que se observa en la lista de 
Algaida de D. Gabriel Martorell y Tor- 
rents núm. 30 y 31, D. Gabriel Verdera y 
Ribas núm. 35 y 36, D. Gabriel Oliver nú
mero 32 y 38 y D. Sebastian Llompart y 
Roitg núms. 71 y 72: en la de Llumma- 
yorde D. Andrés ( alafat y Salvó núms. 3 
y 4, D. Antelmo Ferretjans y Salva núme
ros 6 y 7, D. Antelmo Mataré núms. 8 y 
9, D. Antonio (jpotallops núms. 14 y 15, 
D. Bartolomé Castell núms. 47 y 48, don 
Bartolomé Monserral núms. 55 y 56, don 
Bernardo Contesti y Salva númt. 63 y 64 
D. Francisco Aniel y Roitg núms. 80 y 81 ? 
D. Guillermo Aulet núms. 96 y 97, D. Güi. 
llermo Sastre y Feliu núms. 102 y 103, 
D. Jaime Ferretjans y Salvó núms. 108 y 
110. D. Juan Cerdá y Ros núms. 128 y 
130, D. NicolásGarau yJuliá núms. 197 y 
198, D. Pedro Odon Muí núms. 208 y 

209, D. Pedro Antonio Catañy y Amengual 
núms. 200, 201 y 238 y D. Rafael Barce- 
ló núms. 222 y 923 debiendo ser escluido 
este de la lista por haber fallecido; y por 
último D. Antonio Villalonga y Gelabcrt" 
núms. 4 y 42 de la lista de Marratxí. Ad
mitidas dichas demandas y oído al Promo
tor fiscal se ha mandado publicar dicha 
pretensión por medio del presente edicto 
señalando el término de veinte dias á con
tar desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia para que cualquier elector 
inscrito en dichas listas pueda presentar
se en oposición á la esclusion y coreccion 
de que se trata. Y como haya venido el ca
so de los artículos 47 de la ley electoral y 
231 de la de Enjuiciamiento civil con res
pecto á los individuos espresados que re
sulta no ser vecinos de los pueblos en cu
yas listas se hallan continuados, se ha dis
puesto asimismo citar á todos ellos, como 
se efectúa por medio de este edicto á fin 
deque dentro de aquel plazo se presenten 
en el espediente á deducir el derecho de 
que se crean asistidos, pues que de no ha
cerlo así los parará el perjuicio que haya 
lugar. Palma diez y siete Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—José Talero. 
—Por su mandado.—Gerómimo Sureda.

IVúm. 289.
D. Fernando deArteaga y Nuñcz, Tenien

te Coronel del cuerpo de Carabineros 
del Reino, primer Jefe de la Coman
dancia de Cita provincia.

llago saber:'Que terminando el 6 del 
próximo Abril la contrata de vestuario, 
correaje y equipo de esta Comandancia, el 
dia 7 siguiente á las doce de su mañana, se 
celebrará en el local que ocupa la oficina 
de la Comandancia sita en el cuartel de la 
Lonja de esta capital, nueva subasta para 
la construcción del que puedan necesitar 
los individuos de la misma bajo las condi- 
cion-'s siguientes:

1 .a La duración de la contrata será por 
dos años á contar desde el dia en que se 
digne aprobarla el Escmo. Sr. Inspector 
g'-ncral del cuerpo.

2 .a Las proposiciones se presentarán 
con una hora de anticipación, precisamente 
en pliegos cerrados, señalándose termi
nantemente el precio de cada una de las 
prendas, y acompañándose muestras de 
paños, bayetas y telas que tengan las di
mensiones de 28 centímetros en cuadro, 
no siendo admisibles aquellas en que no se 
consigne determinadamente.

3 .a No se admitirá proposición alguna 
que esceda del precio señalado para cada 
una délas prendas que constituyen el ves
tuario, correage y equipo.

Prendas de vestuario para infantería.
Esc. Mils.

Levita de paño azul lina. . 
Poncho azul. .
Pantalón de paño gris. . 
Chaquetón con cuello y hom- 

bréras carmesí. .
Chaqueta de bayeta azul tina. 
Par de polainas con correas y 

trabillas. .
Corbatín de [>año negro. . 
Gorro de paño azul tina con 

franja carmesí. .
Marina.

Chaqueta de gala azul tina. . 
Blusa azul lina. .
Idem de verano. .
Pantalón de id. .

Correaje y equipo. 
Chacó negro con bombilla. . 
Mochilla completa. ,
Correaje completo. .
Porta-carabina de estambre. . 
Morral de lienzo con lapa de 

hule. .
Bolsa de aseo. .
Id. de accesorios, .
Cadenilla con agujeta. . 
Porta-sable de sargento. . 
Guantes de algodón blancos. 
Id. de lana verde. .
Sombrero de charol para ma

rina. .
Bola para vino. .

4 .a Los tipos de todas las prendas que 
han de servir de base en esta contrata, 
estarán de manifiesto en la Inspección ge
n-ral, en esta Comandancia y en todas las 
demas del cuerpo.

5 .a Aprobada que sea la contrata por 
el Escmo. Sr. Inspector general del cuer
po, al que le haya sido adjudicada deposi
tará en la caja de depósitos ó sucursal de 
la provincia la cantidad de 400 escudos el 
de vestuario y 200 el de correaje y equipo, 
y ol talón que se le espedirá en la de esta 
Comandancia como garantía del compro
miso que adquiere.

6 .a Ninguna prenda será admitida sin 
prévio reconocimiento de la Junta reviso- 
ra que se nombrará al efecto, la que de
sechará las que no encuentre arregladas á 
los tipos en paños, materiales y hechuras.

7 .a Una vez admitidas las prendas, será 
satisfecho su importe al contratista, siendo 
de su cuenta la entrega y el porte de es
tas á la capital.

8 .a Sí el contratista no residiese en es
ta ciudad deberá tener en la misma un re
presentante con quien la Comandancia se 
entienda para los pedidos de prendas, pa
go de sus valores y demas incidentes que 
puedan ocurrir; este representante deberá 
estar encargado de las composturas que 
tengan que nacerse y han de ser por su 
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12 900
5 400

7
2 800

2 100
400

600

6 400
4
2 600
2 600

2 700
3 900
4 250

550

850
850

1 700
200 
500
250
600

900

cuerta á todas las prendas que haya cons
truido y las necesiten; ó en su defecto te
ner un repuesto de 12 vestuarios é igual 
número de correajes y equipos, á fin de 
que los reclutas puedan ser uniformados 
completamente desde luego ó que el cara
binero que necesite alguna prenda lome 
aquella que mejor se adapte á su cuerpo.

9 .a Si dicho contratista retrasase la 
entregado las prendas ó no las presentase 
arregladas á los tipos, la primera vez le 
serán devueltas para que se construyan 
nuevamente, y la segunda, quedará res
cindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio concentimiento del esce- 
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo, 
á quien se dará parte de la falla en que 
incurra.

Palma 12 de Marzo de 1868.=Fernando 
de Arteoga.

IXúm. 290.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 13.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

MAR MEDITERRÁNEO.
ISLAS BALEARIS.

Cambio de color en la luz del puerto de 
Palma de Mallorca.

Según comunicación del Ministerio de 
Fomento, en los primeros dias de Marzo 
próximo se hará la alteración siguiente en 
el color de la luz de puerto de Palma de 
Mallorca.

La luz que hasta ahora ha sido blanca 
(véase el núm. 73 del Cuaderno de Faros 
del Mediterráneo), será en a leíame fija ro
ja, producida por un aparato de rever
bero con reflector, y su alcance es de 2 
millas.

La elevación del foco luminoso sobre 
el nivel del mar es de 10l7 metros.

La torrees de figura ligeramente pira
midal y de ocho caras, está pintada de 
aplomado, y descansa sobre otro cuerpo 
prismático octogonal de color blanco, uni
do á la fachada del Este déla habitación, 
que es un edificio de planta regtangular, 
también blanco, con sus puertas y ventanas 
pintadas de verde.

La torre dista 80 metros de las últimas 
escolleras, que constituyen el muelle sobre 
el cual está colocada, y está situada en la
titud 39° 34’ N.. y longitud 8.° 53’ E. de 
San Fernando.

Para entrar en el puerto se dejará la luz 
por el costado de estribor, dándola un res
guardo de 80 mHros (47’8 brazas) para ir 
zafos de la escollera.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
COSTA SUDOESTE DE ESPAÑA.

Boya en la barra de Huelva.
El Capitán del referido puerto, con fecha 

12 del corriente, participa que el dia 9 del 
mismo mes qu- dó colocada, en el sitio que 
ánles ocupaba, la bova del Picacho de Po
niente, de cuya desaparición se dió noticia 
en el Ariso á los Navegantes, N.° 52, de 13 
de Noviembre del año ultimo.

MAR NEGRO.
Valiza cerca del faro Takli (Rusia).
Sobre la orilla alta y á 3 millas al S. 

49° O. del faro de Takli (Tolka), se ha co
locado una valiza, formada por un palo 
con cuatro eslays, una verga y un barril. 
El palo está piulado de negro y el barril 
de rojo. Su altura sobre el terreno es de 
unos 12’9 metros y 28’4 metros sobre el 
nivel del mar, y está situado en latitud 45" 
4’ 32” N., y longitud 42° 35’ 17” E. de 
San Fernando.

^a^A.
En el Aviso á los navegantes N.0 7, del 

29 del mes último, se repitió, por equivo
cación involnntaria, la noticia relativa al 
faro de punta Carena, publicada ya en e[ 
Aviso N.° 3 del mismo mes.

Madrid 17 de Febrero de 1868.—Salva- 
doa Moreno.

NOVISIMO PRONTUARIO PARA EL USO 
del papel sellado, por dicho autor.=Gon- 
liene el R. 1). de 12 de Setiembre de 1861, 
con notas referentes á las disposiciones le
gislativas publicadas posteriormente hasta 
Jui.io de 1865, las cuales se insertan inte
gras al final del mismo, y la real instruc
ción de 10 de Noviembre del mismo año 
del decreto. Vale 4 rs.

GUIA COMPLETA DE; REPARTIMIENTOS 
de inmuebles, con 2.151 tarifas que em
piezan con la de un céntimo de real por 
100, y concluyen con la de 21 rs. 51 cénti
mos, por el mismo autor. Se dácon la obra 
un apéndice esplicando la trasformacion de 
reales y céntimos á escudos y milésimas, 
y de escudos y milésimas á reales y cénli- 
mo». Quedan poquísimos ejemplares, y se 
vende á 60 rs.

EL FARO DE LOS ESCRITORIOS: pron
tuario útilísimo'en los establecimientos de 
crédito, á los comerciantes en pequeña y 
grande, escala, á los Secretarios municipa
les, á los banqueros, á los escribanos yá 
todas las demas personas empleadas en bu
fete, por el repelido autor.

EL LIBRO DE LA ADMINISTRACION LO- 
cal y provincial, ó sea leyes sobre organi
zación y atribuciones de los Ayuntamien
tos y sobre administración y gobierno de 
las provincias, reformadas por R. D. de 21 
de Octubre de 1866, con notas y aclaracio
nes para su mas fácil aplicación: una es
cala gradual de lo» electores y elegibles que 
corresponden á todos los pueblos, según so 
vecindario: modelos y formularios para las 
operaciones electora es délos Ayuntamien
tos, inclusa la toma de posesión y parle que 
se da al Gobernador de la pro\ii)CÍa.=Su 
precio 11 rs.

BASES Y REGLAS PARA HACERLOS 
repartimientos de la contribución territo
rial, por el mismo autor. Forma un cua
derno en 4. ° de 24 páginas, y cuesta 4 
reales. < (J tiü

Véndese en la librería de Guasp.=Mo- 
rey 6.==Palma.

Los señores Secretarios de Ayuntamiento 
que deseen a lqoirir el modelo con las es- 
pficaciones necesarias que ha de susliluir á 
los espedientes posesorios, pueden dirigirse 
á D. Pablo Tenén liquidador del impuesto 
de traslación de dominio del paitido de 
Huesca remitiendo tres sellos de 50 cén
timos cuyo documento se les servirá á cor
reo seguido, espresando ademas del pueblo 
la provincia a que purlenece para evitar 
este avío. Huesca 2 de Febrero de 1868. 
—Pablo Terrón.

PALMA.
—

Imprenta de Guasp.
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